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Comunicación pública. Retransmisiones por cable.
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SUMARIO:
 “El artículo 11 bis 1 del Convenio de Berna reconoce exclusivamente al autor el derecho de 
autorizar, por una parte, la radiodifusión o la comunicación pública de su obra y, por otra parte, 
toda comunicación pública por hilo o sin hilo, hecha por organismo distinto del de origen; tales 
disposiciones no crean presunción alguna de que el autor, que autoriza una ejecución o una 
comunicación pública, concede también su consentimiento para la comunicación pública de la 
misma obra por otro organismo que el de origen”.


